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ADENDA No. 1 

INVITACIÓN No. 722 

 

OBJETO DE ESTA INVITACIÓN: “Contratar el servicio de consultoría con el fin de realizar un 

proceso de fortalecimiento de organizaciones campesinas y brindar acompañamiento a través 

de circuitos de comercialización inclusivos y redes de oferta, a organizaciones campesinas del 

sector de alimentos de Bogotá y Cundinamarca, para la generación de encadenamientos 

comerciales”. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2.12. MODIFICACIONES Y ADENDAS A 

LOS TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN de los Términos de Referencia de la Invitación No. 722, 

COLOMBIA PRODUCTIVA emite la presente Adenda mediante la cual se modifican dos (2) 

numerales de los Términos de Referencia como se señala a continuación. 

 

Para facilitar la identificación de las modificaciones efectuadas, las mismas se escriben en 

letra cursiva, subrayado y en color rojo, lo que se ha suprimido y es objeto de modificación 

se encuentra tachado, así: 

 

PRIMERO: Se modifican los requisitos mínimos para el perfil del director del proyecto 

incluidos en el numeral 3.2.3.2. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA MÍNIMA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO el cual quedará así: 

 

PERFIL MINIMOS 

 

 

(1) Director de 

proyecto  

Formación y dedicación: 

Pregrado en cualquier área de conocimiento, con dedicación del 

100% para el proyecto con posgrado relacionada en temas 

comerciales, mercadeo, gestión de proyectos, gerencia de 

proyectos, economía y/o desarrollo rural, gestión pública o 

administración 

 

Experiencia:  

Experiencia liderando el desarrollo de proyectos con énfasis en el 

fortalecimiento de las capacidades de comercialización y/o de 

mercado para el sector de alimentos (agrícola, agropecuario y 

agroalimentario) 

 

Para acreditar la experiencia deberá aportar certificaciones que 

respalden una experiencia de mínimo dos años en la planeación 

y/o ejecución de proyectos y/o contratos relacionados con el 

fortalecimiento de las capacidades de comercialización y/o de 
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mercado para el sector de alimentos (agrícola, agropecuario y 

agroalimentario)  

 

(6) Profesionales 

para el 

acompañamiento a 

las organizaciones 

campesinas 

Formación: 

Título Profesional en áreas administrativas, ingenierías, ciencias 

naturales, agronomía, veterinaria y/o afines.  

 

Experiencia:  

Experiencia en acompañamiento, asesoría y/o desarrollo de 

capacidades organizacionales y comerciales en el sector de 

alimentos preferiblemente con organizaciones campesinas, y/o 

experiencia en comercialización de productos agropecuarios.  

Para acreditar la experiencia requerida deberá aportar 

certificaciones que respalden una experiencia de mínimo dos años 

en el acompañamiento y apoyo en la ejecución de proyectos y/o 

contratos relacionados con el fortalecimiento de las capacidades 

de comercialización y/o de mercado para el sector de alimentos 

(agrícola, agropecuario y agroalimentario) 

 

SEGUNDO: Se modifica el literal g) del numeral “3.1.1.1 Documentos requeridos para la 

verificación de requisitos habilitantes jurídicos” el cual quedará así: 

 

g) Garantía de seriedad de la propuesta 

 

Todo proponente deberá garantizar la seriedad de su propuesta, con la suscripción, en 

Formato para Particulares, de una póliza expedida por una Compañía Aseguradora 

debidamente aprobada y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, por un 

valor equivalente al veinte (20%) diez por ciento (10%) del valor presupuestado en esta 

invitación, esto es NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($94.580.000) incluido IVA y con una vigencia igual a cuatro (4) meses, contados a partir 

de la fecha y hora de cierre de la Invitación. Con la propuesta se debe anexar la póliza y el 

recibo de pago de la prima correspondiente. 

 

Los demás apartes incluidos al interior de los numerales señalados en precedencia, 

objeto de la presente adenda que no fueron objeto de modificación se mantienen 

incólumes y conforme se encuentran incorporados en los términos de referencia. 

 

La presente se publica el 3 de diciembre de 2021 en las páginas Web 

www.colombiaproductiva.com y www.fiducoldex.com.co en cumplimiento de las 

condiciones indicadas en los Términos de Referencia. 
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